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Examen -de licenciatura

Examen teórico, Escrito sobre dos temas elegidos por el
alumno de entre cuatro sacados a suerte del programa oficial y
durante e: tiempo que determine el TrIbunal.

TfTIIllnada la prueba, el examen se Introduciré. en un. sobre
que Se cerraré. y sellaré.. Una vez terminados todos los. exé.me
nea se procederá por cada alumilo en acto público a la lectura
de su ej erelcio.

Examen práctico: Exposición por escrito de las consideraCiones
de un caso ,clínico, con razonamiento, diagnóstico, pronóstico y
traL.,nüento. dUr&nLe .el tiempo previamente señalado por el Tri"
buna;.

La fecha de examen queda establecida para las primeras
quincen..... de.l06 meses de noviembre y julio.

Premo extraordinario de licenciatura

A. LoE:; premio3 se otorgarán mediante un ejercttio de selec
ción entre los que haya.n obtenido la calificación de Sobresa
liente por unanimidad.

B. El número de premios extraordinarios que cada año aca
démico 6~ podrtm conceder en el .Examen de Licenciatura. no
axcederá de dos. .

e El ejercicio de selección consistirá en el desarrollo de un
tema monográfico en el tiempo y forma que determine el Tn
bunll!.

D. Los Tribunales estarán constituidos por cinco miembros
elegidos mediante sorteo de eDtre los Profesores numerarios de
la Facultad. Se", Presidente el que pertenezca a Cuerpo iocen
te de mayor categarla administrativa. y, en caso de concurren
c�a el d, m&nor número en el escalafón. Ejerceré. las funcIO
nes de Secretario el que el Tribunal designe en el acto de su
coml itución.

M odelidad de tesina

Bo) Un premio extraordinari.o .P?r cada ~ño académico, que
se otorgará a la tesina que, a JUICiO del Tnbunal Dombrudo al
efecto, merezca por selección tal distinción.

31406 / ORDI?N de 17 de octubre de- 1983 por la QUe .e
ap' urba la nonnativa para la ca/ación del ¡¡rado
de Licenciado por la Facu lad de .1'lloloflla de la
Universidad de Sevilla. .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado d) la
Universidad de Sevilla. en solicitud de aprobación de la norma
Uva parl:t la obtención del Grado de Licenciado en ia Facultad de
Filolofla de dicha Universidad;

Considerando qu'? dicha propuesta ha sido aprobada p~r las
Juntas de Facultad y de Gc5'bierno de la. 'Jniversidad y lavo
rablemente informada por la Junta Nacionai de Universidades

Este Ministerio ha dic;pursto: .
Aprobar la normativa para la colticlón de grado de Llcen

ciado por la Fa ultad de Fil:>logia de la Universidad d, Sevd,a
que figura en el a-neXQ d~ la presenTe Orden

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de octubre de 19a3.-p. D. IOrden ministeriai d'

27 de marzo de 1982), el Director· ~eneral de Enseñanza Uni
versitaria, Emilio Lamo de Espinosa

nmo. Sr. Director general de Ensenanza Univ ~rsitarja.

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtención del r¡rado de Licenciado por la
Facultad de Fi/()lo¡¡llJ de La UniverstlJAd de Sevilla

1. Para la obtención del grado de Licenciado será Df'c~saria,

la presentación y aprobación de una Memoria de jnvestigi:tción
elaborada por el Graduando, en los términos que aquí se esta .
blecen. También podrá obt:mer el grttdo mediante aprobación del
examen de Licencbtl1ra

2. El Granduendo formulará una solicitud al Decano de ls
Facultad 'en la que se especifique el Utulo de la investigacion
que se prppone realizar, asi como el nombre del Director de la
misma con el visto bueno de éste. Se requiere. como minlmo.
que el solicitante esté matriculado en esta Facultad en el último
curso de Una Especialidad de.Filología- sin asignaturas pen
dientes de cursos anteriores.

3. La solicitud se presentará en la Secretaria en cualquier
fecha del periodo lectivo entre el di.. 1 de septiembre y el 30
de abril. Su 8~robaci6n es competencia de la_ Junta o Claustro
de la Facultad y tendrá validez máxima de ttes alias. salvo que
medie un informe razonado del Director de la Memoria con
solicitud de ")rórroga por otros tres años. De esta última circuns·
tancia el Decano dará cuenta a la Junta o Claustro de Facultad

4. Puede ser Dir~ctor de Memoria de Licenciatura cualqujer
Profesor de <'sta Facultad que, en el momento de aprobaoc-i6n
de. la solicitud, esté en posesión del tltuio de Doctor y ejerzan
función docent~ con clases teóricas a su cargo.

S. Una vez elaborada la Memoria de Licenciatura, el Gra
duando procederá a matricularse para el examen de grado,
siempre que tenga aprobadas todas las asignaturas de una es
pecialidad de .Filologia_ y haya transcurrido un mlnimo de tres

•

meses desde la aprobación de su solicitud de titulo y Director de
la Memoria: La matricula se efectuará en cualquier fecha del
periodo lectivo entre el dla 1 de sepLiembre y el 30 de abril,
debiéndose entregar en el acto cinco ej 'mplares de la Memorl...
mecanografiados a doble espacio y encuaderoados, con el visto
bUeno del Director. '

6. El Tribunal para el examen de grado estará constituido
por tres miembros titulares, entre los (' Ue tlgura.rá el Director
de la Memoria de Licenciatura, nombrándose además un su
plente. En todos elios. en el momento de su nombramiento,
han de concurrir las mismas circunstandas que se requieren
para ser Director de la Memoria de l.:-icenciatura. El Presidente
del Tribunal será Profesor DUro ~ario.

.7. En el plazo de quince dias . áb'iles a partir de la fech..
de matrícula, el Director de la Memoria de Licenciatura formu
lara razonadamente a titulo indicativo propuesta de Tribunal
cuyo nombramiento será competencia de la Junta de la Fa
cultad

8. Entre el nombramiento del Tribunal y el acto de examen
de la Memoria mediará un plazo mínimo de un mes, A petición
de alguno da los miembros del Tribunal. éste podrá reunirs,:
f'n sesión secreta preVia para ·determinar si procede admitir a
dkho acto de examen la Memoriapres:mtada. En caso negativo.
el Tribunal dara cuenta razon da de dicha decisión al Grl:l.
rluando. quien, tras las correcLlunes pertinentes en el plazo que
se le fij~. podrá presentar de nuevo la Memoria a examen.

9. Reunido el lríbunal en sesión púbiica, el Presidente con
cederá la palabra al Graduando parrt que exponga un resumen
de la inv€stigación realizada {contenido, m "todología, concJu·
siones. etc.>. A continuación los miembros del Tribunal, comen
zando por el Director de la Memoria, por:lrá.n hrtcer las observa
dones y solicitar las aclaraciones que esti meo oportunas. El
Graduando dispondrá. :'lO el tiempo v momento eue le conceda el
Presidente. de un turno para responder a las observaciones y
aclarociones. En todo caso es competencia del Presidente la
regulación de las incidencias de la S-)Slón.

10. El Tribunal. en sesión secreta, deliberará sobre la cali
dad de la Memoria de Licenciatura, si:mdo calificada por cEl'da
uno de sus miembros con una puntuación comprendida entr~

cero y 10 puntos. para lo cual habrá de apreciar también el
expediente académico del alumno. La calificación final será
la media de las calificaciones emitidas, pero si dos de éstas
son inferiores a cinco punLos. no procedP.ré. extraer dicha nota
media, siendo la calificación final de suspenso.

11. Tanto en el acta ('omo en la pape.eta d? examen la
calificación ~ expresará en uno de los SIguientes términos'
sobresaliente: sobresaliente lque cornspond9 a la nota media
nnLre a,s y 10 puntos), notable Udem, Idem, entre 7 y a,f pun
tos). aprobado (ídem, idem, entre 5 y 6,9 puntos' y suspenso
<idem, ídem, inferior a 5 puntos y en el supuesto establecido
en el apartsdo anterior), El Tribunal comunicará la ca1ifica~

ción al Graduando en el tiempo y modo que estime oportuno.
12. Durante el mes de octubre SE:' abrirá ~i plazo de matricu

la para los exámenes de Premio Lxtraordinario de Licencia-.
tura, al que podrán optar quienes hayan obtenicio la calificación
de sobresalienb en el examen de ~rado en el curso inmediata
n-,~nte anterior.

Se podrá conceder el mime o -de Premio Ext.r8'Ordins-rio que
permita la legislación vig-ente.

El Tribunal ,será espJcifico para cada una de las Secciones
y lo compondran cinco miembros, en ~os cuales deben concurrir
las circunstancias requeridas para ser Direclor de. Memoria de
Lcenciatura, dándose preferencia a los Profesores de la Espe'
cialidad correspondiente; el Presiden!e será un Catedrático nu
merado. Compete a_ la· Junta de la Facultad el nombrami -'nto
del Tribunal.

El examen, Que deberá tener lugar no más tarde del 30 de
noviembre. consistirá en un e1 ::Tcicio E'sr:-rito, desarrollado en
un plazo máximo de CUM-ro t)oras. y versará, a lU1CO del Tri
bunal, sobre tradurción, comentario de textos, etc Igualmente
podrá desarrollarse el ejercicio sobre dos tJmas sacados a
suerte de entre un' programa de 10 Que, en este supuesto, habrá
sido publicado por el Tribunal con diez dias d, ..nt.laci6n.

L8' concesión de los premios, que pueden quedar desiertos.
exigirá. al menos. mayoría afirmativa de los votos del Tribunal

La oblención del Premio Extraordinario dará derecho a la
,xpedici6n gratuita c;lel titulo de Licenciado. en el que se hará
constar dicho premio como califiCEl(iÓn final de la. LlcenciatuTt'l

RI?SOLUC10N de 10 de noviembre de 1983, del Ju·
rada dictaminador. por la que se Ilace público el
fallo del concurso .Francisco Clner de los Rios~

para premiar trabajos o experiencias relacionados
con la tnnovación educativa realiiados por Pr"lteso
res y alumnos de Centros públicos de Enseñanza s
Medias.

be conformidad con io dispuesto en las bases octava y once
de la Resoluci6n de la de marzo de 1983 (.Boletin Oficial -del
Estado- del 26J, de la Dirección General de Ensellanzas Me
dias, por la que se convoca el concurso -Francisco Gin"'T de
los Rios.. para premiar trabajO& o experiencias relacio~ado:;

con la innovación educativa realizados por Profesores y alum
nos de Centros públicos de- Enseñanzas Medias,


